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RESOLUCION No._410______________ 
 

“Por medio de la cual se hacen unos requerimientos  y se dictan otras 
disposiciones”. 

 
EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA DEL ESTABLEC IMIENTO PUBLICO 
AMBIENTAL, EPA CARTAGENA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas en la 
Leyeses 768 de 2002;  99 de 1993; 768 de 2000, Decreto 1333 de 2009, y el Acuerdo 
Distrital No.. 029 de 2002, modificado y compilado por el 003 de 2003, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, creado, encargado de 
administrar y proteger dentro del perímetro urbano de la cabecera Distrital, el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, en aras a garantizar y proteger el 
fundamental derecho a un ambiente sano. 
 
Que el Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, en cumplimiento a el Auto No. 
0361 de 27 de junio de 2011, donde el EPA Cartagena, dispone realizar visita de 
seguimiento, control y vigilancia a las actividades desarrolladas por la Empresa 
RETRAMAR S.A.S .Identificada con Ni. 890.403..295-5, cuyo representante legal es el la 
señora MARTHA CHAVEZ GUERRERO , localizada en el Barrio El Bosque Diagonal 23 
No. 56-153 detrás de la Purina, en el Distrito de Cartagena de Indias. 
 
Que la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del EPA Cartagena, emitió el 
Concepto Técnico No.103 de fecha 26 de Febrero de 2013, previa visita de inspección, en 
cumplimiento de las funciones de Seguimiento Control, Vigilancia de esta Autoridad 
Ambiental, en virtude del cual se describen los antecedentes, visita  y conceptualización, en 
los siguientes términos: 
 
“(…) ANTECEDENTES 

El artículo primero de  Resolución No 0690 de fecha 02 de Septiembre del 2011,  modifica  
parcialmente la resolución No 0731 del 03 de diciembre de 1999, emitida, por Cardique, mediante la 
cual se estableció Plan de Manejo Ambiental a la empresa  RETRAMAR S.A.S ( Grupo Coremar). 
Identificada con el  Nit No 890.403.295-5, Representada legalmente por el señor OSCAR FAJARDO, 
identificado con la cedula número 78.022.194, en el sentido de autorizar las siguientes obras y 
actividades; 
 
Construcción y adecuación de una base en tierra para ofrecer servicios de logística a embarcaciones 
navales relacionados con la explotación petrolera. 
 
Construcción Bodega de Almacenamiento. Silos para el almacenamiento de Químicos, Lodos y 
Cemento, paralelo el manejo de sustancias como  bentonita, barita, carbonato de calcio, grafito, 
floculantes selectivos, soda caustica, policriatos, aminas, policracrilamidas, goma santica, polímeros 
anionicos, surfactantes, glicoles, sales cuaternarias ,cal ácidos grasos, bicarbonato carbonato de sodio 
,y almidón, empleados como insumos químicos para las embarcaciones navales que atenderá 
RETRAMAR S.A.S., en el muelle de su propiedad. 
 
Las nuevas obras y actividades aprobadas quedan sujetas al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones: 
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1° .Se debe presentar, la bitácora de mantenimiento de los remolcadores con sus respectivos nombres, 
en lo concerniente .aguas sentinas, cambios de aceites y filtros, limpieza de cabos y engrasado de 
estos, recipiente de pintura, grasas, aceites, y los recibo de suministrados por las empresa que están 
recibiendo los residuos de aceites y material absorbente empleado en las operaciones de 
mantenimiento de los 2 últimos años, con fecha límite de entrega para el 3 de octubre. 
2°- Cuando se empiecen las operaciones logísticas que suscitaron la ampliación de la infraestructura y 
presentación de este plan de manejo  ambiental, se debe reportar los diferentes productos químicos 
que se están manejando con su ficha técnica, que especifique las características fisicoquímicas y 
toxicológicas (si es necesario) de cada producto, así como la respectiva modificación del plan de 
contingencias y plan HSEQ de ser necesario si la naturaleza de los productos puede representar un 
problema para la salud y ecosistemas marinos y no marinos. 
3º de acuerdo al punto anterior, se debe solicitar una modificación a este PMA, al empezar a trabajar 
con nuevos productos, así como especificar la forma como se dispondrán los residuos  recibidos, 
producto de las operaciones costa afuera de las embarcaciones involucradas en el proyecto expuesto 
en los objetivos y justificación del PMA presentado. 
4º De ser necesario, si los residuos recibidos son de naturaleza peligrosa o toxica, RETRAMAR 
S.A.S. deberá disponerlos con empresas debidamente autorizadas para ello. 
 
5º- Presentar los certificados o recibos expedidos por la entidad que recibirá los escombros a generar 
en el proceso de demolición de las instalaciones antiguas. 
 
6º- Presentar un inventario de los árboles y su georeferencia, y medidas básicas de estos, su 
distribución dentro de un plano y el porcentaje de área ocupada por la sombra de estos diámetro de su 
follaje), con respecto al área total de las instalaciones de RETRAMAR S.A.S. si la empresa requiere 
intervenir árboles, deberá solicitar autorización al EPA Cartagena. 
 
7º Presentar informes trimestrales sobre el manejo de insumos para el proyecto logístico, consumo de 
agua, aceites y lubricantes en general de los  remolcadores y embarcaciones, así como de los residuos 
líquidos y sólidos recibidos, y los respectivos certificados de disposición. 
8º Cualquier otro cambio o modificación a las instalaciones,  diferente a las presentadas en este PMA, 
se deben notificar a EPA Cartagena al menos quince días antes de empezar a ejecutarse. 
 
9º-Presentar un  programa de capacitación ambiental por parte de RETRAMAR.S.A.S. para el 
personal involucrado en el nuevo componente logístico, que involucre a  toda la tripulación de las 
respectivas embarcaciones, haciendo énfasis en la protección del medio marino, este debe contar con 
cursos de refuerzo y se deben distribuir a lo largo del periodo de ejecución del proyecto logístico, con 
mínimo de un curso por semestre. Este  cronograma  se debe presentar dos meses  antes de inicio de 
operaciones y estar avalado por el EPA en cuanto a la temática e intensidad de los mismos. El 
objetivo es sensibilizar  y crear conciencia en el personal del cuidado que se debe tener con el medio 
ambiente en este tipo de operación off-shore en las costas dela ciudad de Cartagena, teniendo en 
cuenta l naturaleza turística de esta.  
 
10º Bajo ninguna circunstancia, se debe permitir que productos o residuos de productos del proyecto 
logístico energéticos, lleguen a la bahía, por lo que la construcción de la o las bodegas deben tener en 
cuenta canales de desagüe hacia un tanque de almacenamiento hacia el interior del lote donde están 
ubicadas las instalaciones de RETRAMAR S.A.S. y la disposición de estas, según su naturaleza, 
deberá ser autorizado por el EPA: 
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El artículo segundo de la  Resolución No 0690 de fecha 02 de Septiembre del 2011 además de las 
condiciones y obligaciones prevista en la resolución No 0731 del 03 de diciembre de 1999, mediante 
la cual se aprueba plan de manejo ambiental la empresa RETRAMAR S.A.S. (Grupo Coremar ) 
deberá cumplir con lo contenido en el Plan de Manejo Ambiental aprobado en el acto en este acto 
administrativo, lo siguiente: 
 
2.1 Atmosfera material particulado, evitar las emisiones a la atmosfera, cumpliendo con los decretos  
948 de1995 ,2107 de1995y 979 de 2006; ruido, tomar las medidas de prevención para que la emisión 
no transcienda al medio ambiente; gases y olores ofensivos. Tener en cuenta el horario de trabajo para 
la realización de las actividades. Cumpliendo con lo dispuesto en el decreto 948 de 1995, las 
resoluciones 08321 de 1983 y 601,y 627 de 2006. 
 
2.2 Suelo tener en cuenta la disposición  de los residuos sólidos generados, tanto industriales como 
domésticos, darles un buen manejo, reciclaje en la fuente y acopiarlos adecuadamente para la 
disposición final, tener un buen manejo de productos químicos, combustibles y lubricantes, evitando 
que afecten al suelo. Cumplir con lo establecido en el decreto1504 de 1998, el decreto 1713 de 2002 y 
la resolución 541 de 1994. 
2.3-Agua; manejo de vertimientos líquidos (domésticos e industriales) tomar las medidas necesarias 
para que se dispongan adecuadamente. Cumplir con lo establecido en el decreto 1594 de 1984, 
cumplir con lo estipulado en el pma referente a no interferir los drenajes naturales fuera del lote, es 
decir, a que los drenajes sigan su curso normal al salir del lote. 
 
2.4 Salubridad pública: cumplir con el programa de salud ocupacional. 
 
2.5- Paisajístico: evitar la afectación paisajística, por la ocupación de  espacio público, etc. Decretos 
1715 de1978 y 948 de 1995 
 
El Artículo primero de la  Resolución No 0731 de fecha 03 de diciembre del  1999 establece el 
Plan de Manejo Ambiental a la sociedad RETRAMAR LTDA ( GrupoCoremar Ltda.), para las 
actividades de operación y funcionamiento del muelle, ubicado en el Barrio el Bosque sector caño del 
zapatero diagonal 23No 56-153 de la ciudad de Cartagena de Indias D.T. Y C. 
 
DESARROLLO DE LA VISITA 
El día 18 de junio del año 2012 se realizó Control y Seguimiento a las instalaciones de la empresa 
RETRAMAR S.AS .la visita fue atendida por la señora  LILIANA CENTENARO, encargada de la 
parte Ambiental  quien manifestó  lo siguiente: 
 
El lote de la empresa tiene un área de 24.781 �

� y el muelle con un área de 523.3  �
�.  La 

actividad de la empresa es cargue y descargue de la tubería utilizada en la plataforma petrolera de 
explotación, se cuenta con una bodega donde se tienen los productos químicos, cuarto frio un área  
de atención de emergencia, áreas de oficina administración y  con una planta  de generación de 
energía eléctrica y una subestación  en caso de  que exista una falla de energía 
 
Durante el recorrido a las instalaciones en el patio se estaban  realizando actividades  de descargue  
de tubería con todas las normas de seguridad, los trabajadores contaban con su dotación de 
seguridad como lo es gafas protectoras, casco de seguridad, botas de seguridad, chalecos reflectivos, 
al igual que protectores auditivos. 
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Los residuos sólidos  reciclables como  cartón, papel, plástico, madera, metales, son entregados a 
una empresa recicladora  FUNDACIÓN  MINERVINI. 
La empresa cuenta con una planta  de generación de energía eléctrica y una subestación  en caso de  
que exista una falla de energía. 
Los residuos sólidos generados en la oficina de administración son entregados a la empresa 
prestadora de servicio URBASER, que realiza la recolección cada 8 días. 
 
Los aceites usados generados  por la empresa son  recolectados en tanques metálicos con capacidad 
de 55 galones y almacenados en un área, estos aceites usados se entregan a la empresa 
Ingeambiente, las aguas de sentinas se entregan a la empresa Succión y Carga, se llevan registros de 
estas entregas. 
Los trapos o wippes impregnados con aceites usados se recogen en bolsas rojas y se entregan a 
Ingeambiente en conversación telefónica con la señora María Cristina Luenga me informo que 
desde que se inicio el proyecto los residuos peligros son entregados a la empresa Tecniamsa. 
 
La empresa cuenta con una red de contraincendios se pudo observar,  dos  tanques para el 
almacenamiento de agua potable con capacidades de 10.000 Gls, los cuales uno es para suministrar 
agua  a las embarcaciones y el otro es utilizado para la red de contra incendio  la empresa cuenta 
con extintores en todas sus áreas, gabinetes de seguridad, sistema rociadores. 
Las aguas lluvias que caen sobre las instalaciones se recogen en canales para evitar su acción 
erosiva, estas canales poseen cajas de control de vertimiento previo, estas aguas son vertidas mas  
tarde a la bahía, evitando la erosión  
 Las aguas residuales domesticas se  conducen  por una red  sanitaria a  una poza séptica, estas 
aguas son evacuadas por la empresa Succion y Carga Ltda. Se llevan registros de esta  entregas la 
ultima limpieza se realizo en el mes de abril del año 2012 
 
Durante el recorrido a las instalaciones no se percibió ruido,  material particulado, ni vertimientos 
líquidos que puedan perjudicar a vecinos en sus alrededores 
 
Con base a lo anterior se emite el siguiente 

 
CONCEPTO TECNICO 

 
 
1- La empresa RETRAMAR S.A.S. se encuentra dando cumplimiento a los requerimientos  dado en 
la Resolución No 0731 de fecha 03 de Diciembre de 1999, mediante el cual se estableció el Plan de 
Manejo Ambiental, y el cumplimiento de la Resolución No 0690 de fecha 02 de septiembre del 
2011 
2-Al evaluar la información presentada por la empresa RETRAMAR S.A.S realizados durante las 
siguientes fechas del 01 de abril al 30 de junio, del 01 de julio al 30 de septiembre, del 16 de agosto 
al 2 de septiembre, del 01 octubre al 31 de diciembre,  realizados por las empresa, SERAMBIENTE 
S.A.S, PROAMBIETE S.A.S. FUNDACIÓN CONSULTORES AMBIENTALES DEL CARIBE 
C-A-CARIBE, en sus instalaciones para los estudios respectivos de caracterización de la calidad 
física y química del ecosistema y los afluentes, Monitoreo y control de la calidad Aire, Monitoreo y 
control de ruido, efectuados en sus instalaciones y sus alrededores se concluye que la empresa 
RETRAMAR cumple con las normas referente a calidad del aire, ruido y calidad del agua 
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3- La empresa RETRAMAR S.A.S. debe continuar realizando en la misma frecuencia la realización 
de los Monitoreos  Ambientales, semestralmente, además debe avisar a esta entidad a través de un 
informe previo la fecha de realización de los Monitoreos de calidad de aire. 

 
4-Durante la visita a las instalaciones de la empresa RETRAMAR la señora Liliana Centenaro me 
manifiesta que las aguas residuales se dirigen inicialmente a una poza séptica y son entregadas a la 
empresa succión y carga, sin embargo el  informe de cumplimiento informa que la empresa cuenta 
con una PTAR, por lo que se requiere presentar el diseño técnico del sistema de tratamiento 
 
5-El EPA-Cartagena continuara realizando visita de control y seguimiento a las instalaciones de la 
empresa.(…)” 

 
Que conforme a lo establecido en el Artículo 8 de la Carta Política “es obligación del 
Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación”.   

Que así mismo, en el artículo 79, la Constitución Política de Colombia, consagra el 
derecho a gozar de un ambiente sano y establece que “es deber del Estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 

Que a su vez, el artículo 80 ibídem, señala que “El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores 
de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños 
causados”. 
 
Que el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente – Decreto 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1° que el ambiente es 
patrimonio común y que el Estado y los particulares deben participar en su preservación y 
manejo por ser un bien de utilidad pública e interés social. 
 
Que en el artículo 107 de la Ley 99 de 1993  consagra: “Las normas ambientales son de 
orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las 
autoridades o por los particulares.” 
 
Que el  Artículo 13 de la Ley 768 de 2002 ordenó a los Concejos Distritales de 
Barranquilla, Santa Marta y Cartagena de Indias, la creación de establecimientos públicos 
para que ejerzan, dentro del perímetro urbano de la cabecera distrital, las mismas 
funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales en lo que fuere referente 
al medio ambiente urbano  y en los mismos términos del Artículo 66 de la Ley 99 de 
1.993;  
 
Que,  como consecuencia de lo anterior, el Concejo Distrital de Cartagena de Indias, 
mediante el Acuerdo No 029 de 2002, el cual fue modificado y compilado por el Acuerdo 
No 003 de 2003, erigió al  Establecimiento Público Ambiental de Cartagena como máxima  
autoridad ambiental   encargada de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el 
medio ambiente y los recursos naturales renovables;  
 
Que la Ley 99 de 1993, en su artículo 31, numeral 12, establece, entre otras, las 
funciones de las Autoridades Ambientales, ejercer las funciones de evaluación, control y 
seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire  y los demás recursos 
naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación  de 
sustancias  o residuos líquidos, sólidos  y gaseosos a las aguas en cualquiera de sus 
formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos  o emisiones que puedan causar  
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daños o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales 
renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.  
  
Que en consecuencia, dando aplicación al Principio de Precaución. Articulo 1 Numeral 6 
de la Ley 99 de 1993, se hace necesario requerir a la Empresa RETRAMAR S.A.S  en 
los aspectos que se señalaran en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 
 
Que el Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, requiere a La Empresa 
RETRAMAR S.A.S, para que se ajuste de conformidad a las normas de protección 
ambiental vigentes, las obligaciones impuestas por el EPA Cartagena, concretamente en 
el Concepto Técnico 1033 de fecha 26 de Febrero de 2013 emitido por la STDS del EPA, 
Cartagena. 
 
Que en mérito a lo anteriormente expuesto se, 

 

RESUELVE, 
 

 
ARTÎCULO 1º.-Requerir a la Empresa RETRAMAR S.A.S,  identificada con el Nit 
890.403.295-5.072 representada legalmente por la señora MARTHA CHAVEZ  
GUERRERO, ubicada en el Barrio Bosque Diagonal 23 No.56-153, detrás de la Purina, en 
el Distrito de Cartagena de Indias, para que se sirva dar cumplimiento a las siguientes 
obligaciones:  
 
1.1.-La empresa RETRAMAR S.A.S . debe continuar realizando en la misma frecuencia la 
realización de los Monitoreos  Ambientales, semestralmente, además debe avisar a esta 
entidad a través de un informe previo la fecha de realización de los Monitoreos de calidad 
de aire. 

1.2.-Durante la visita a las instalaciones de la empresa RETRAMAR la señora Liliana 
Centenero manifestó que las aguas residuales se dirigen inicialmente a una poza séptica 
y son entregadas a la empresa succión y carga, sin embargo el  informe de cumplimiento 
informa que la empresa cuenta con una PTAR, por lo que se requiere presentar el diseño 
técnico del sistema de tratamiento. 
 
ARTICULO 2º.- En caso de incumplimiento de alguno de los requerimientos que se 
ordena en el artículo anterior del presente acto administrativo, este establecimiento en 
ejercicio de las atribuciones en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, iniciará las 
actuaciones  administrativas  que sean conducentes  y pertinentes  en defensa del medio 
ambiente  sano, hasta cuando se allane a cumplir con lo requerido, y procederá a imponer 
las sanciones que sean del caso 
 
ARTÍCULO 3º.-  El Concepto Técnico No. 103 del 26 de Febrero de 2013, emitido por la 
Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, Área de Seguimiento, Control y Vigilancia 
del EPA, Cartagena, se acoge en todas sus partes. 
 
ARTÍCULO 4º.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial del Establecimiento 
Público Ambiental, EPA, Cartagena. Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO 5º.-Notificar personalmente al representante legal de la Empresa 
RETRAMAR S.A.S  o a su apoderado debidamente constituido, el presente acto 
administrativo, y, si no fuere posible, mediante el correspondiente aviso, conforme a los 
Artículos 67, 68 y 69 del Codigo de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. 
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 ARTÍCULO 6º.-Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante este 
Establecimiento por escrito, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
notificación o a la notificación por aviso si a ello hubiere lugar, conforme con lo dispuesto 
en los Artículo 76 del Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. 

Dada en Cartagena de Indias, a los 20 días de Agosto de 2013   

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

AROLDO CONEO CARDENAS 
Jefe Oficina Asesora Juridica del EPA Cartagena 

 
 
 
 
 
P/p José Marriaga Quintana 
Prof. Univ. Área Licencias y Permisos 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 


